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AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO | 

LON O ARRCAIVO | 

CBIDO__ 
Quito, 24 de Abril de 1996 pu 

| ou-9£ 
Señor . 
Juan Carlos Arízaga |S- 348 
OP ERTNTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciuda quo 

De mis consideraciones: y-9b- 
b -O 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de 
solicitarle se sirva registrar en los archivos correspondientes la 
cesión de participaciones de TURISMO. FAMASYTOURS CIA.LTDA, 

Adjunto sírvase encontrar las copias de las escrituras notariadas 
y registradas en el Registro Mercantil. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, 1 
anticipo mi más sinceros agradecimientos.    

  

FAMASYTOURS CIA.LTDA. 

  

Edif: * EL GIRON * Local 2E - Veintimilla N* 325 y Av. 12 de Octubre Telf. Fax: 225-206 - Quito Ecuador.
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21 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CESION DE PFÁARTICLIFACIOÓNES 

  

ING. MÁRCO B. VINUEZA G. Y OTROS 
  

  

  

  

  

  

  

CUANTIA Di Ds OOO. DO, OO 

Di COPIA 

Xx LALA E 

  

En la ciudad de Cuito, Capital de la República del 

  

Ecuador, hoy día, Jueves veinte de dulíio de mil 

  A
 

novecientos noventa y tcinco, ante mi, doctor EDGAR 

  

23 

PATRICIO. TERÁN GRANDA, Notario  Guinto del cantón. 

  I
r
 

  24 

comparecen ¿por una parte , como  cedentes los cónyuges 

  

25 

señores : Ingeniero MARCO BENJAMIN  VINUEZA GALARRAGA y 

  

  

26 

senora MONTCA DEL FILAR SUAREZ PROARO 3 FAB:iAN RAMIRO 

  

21 

VELARDE NUEDA Y señora MArlA LJISA CLARANILLA —URAFIRAS $ 

    28 

Yypor otra parte » COMO. cesiomarios los senores LUls   
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

OSHALDO MINUEZA FIGUEROA ¿por sua propios derechos, 
  

zo yo, éste mismo señor a nombre y representación 
  

delo señor CARLOS  —OSHáLDO  YINUEZA SALAERAGA —/)  sedún 
  

  

del poder que Ye o por atra parte 
  

SA VTA ELENA VINUEZA GALARRAGA, par sus propios derechos, 
  

- y para les -etecios ue -secetermiñanmás 
  

  

  

    
  

adelante. Los señores comparécientes só ecuatorianos: 

DE del scada en ciddard 

plenamente cepaces para contratar Y poder onlicarse , 
  

  

vo resultados de la presente escritura pública , 
  

gue a celebrarla proceden libre , voluntesriamente y por 
  

  

  

  

los derechos que Frepresenta s de conformidad con la 

E NOT AR ID 

Dirvase incorporar en los protocolos correspondientes , 
  

Fritura de cesión de participaciones y contenida 
  

FOR 1H E R Ao +7 

  

  

  

  

en las siguientes claósulas 

COMPARECIENTES (7 Comparecen al Otorgamiento de la 

presente escritura ; por una parte Y en calidad de 

cedentes ,. el señor Ingeniero MARCO EENJAMIN.  VYINUEZA 

GAL ARRAGA . casado por sus propios derechos y SL 

  

CAD “e
 la señora MONTCA DEL FILAR SUAREZ PROA 

  

el sel or FABIAN RAMIRO VELARDE -MOBOA , casada, por sus 

  

?Rropios cerechos 3 y su cónyuge la seánra MARIA LUISA » £ 5 

  

CABANTL LA ORAMAS Y oy por otra parte en calidad de 

  

cesiona rios , el seNor LIS DOSWALDO YVINUEZA  FIGUERDA, 

  

casado, ecuatoriano, por sus 'propios derechos 5 y sel 

    señor CARLOS —OSWALDO VINUEZA  —GALARRAGA, soltero  ,»   
 



      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOTARIA — - 7 2 CO _ _ - 
QUINTA 1 ecuatoriano , mayor de edad , representado en este acto 

- 2 por su padre el señor OSWALDO VINUEZATFIGUERGA, conforme “7 

3 consta en el poder que se agrega .- la socia Sylvia 

- 4 Elena Vinueza Galárraga manitieste uUe--- Fenuncia —- 

5 expresamente al derecho preferente que tiene en la 

6 Compañia para adquirir las participaciones.  puestas-.en 

7 7 venta por los demás socios . de modo que no es su deseo 

8 adquirir más participaciones .7 5 E EJ NN Do A E 

0 ANTECEDENTES .— ato La Compañia Turimo Famasytours Cia. 

10 Liida., se constituyó mediesnte escritura pública -- 

mr celebrada ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

| Primero del cantón Quito, el treinta de junio de mil 

o : novecientos nowente y tres e inscrita en el Fegistro 

. , Mercantil el primero de octubre de igual año .- bj) Con 

. 4 fecha veinte y siete de junio de mil noveciebtos noventa 

4 -Y cinco se reslizó la Junta General Universal 

O Extraordinaria de “Socios —de ta Eompañia Turismo” - 

Famasytours  UCisa. Lide. s En la qUe los socios 
. 18 

- resolvieron unánimemente: autorizar al señor - Ingeniero 
19 

Comercial Marco Eenjamín Vinueza Dalárraga , para que 
20 

: ceda TCsuús cuatro mil (4.0006 ) participaciones en favor 
21 

- del señor Luis Oswaldo Vinteza Figueroa 3 y., al señor 
22 

Fabián Ramiro Velarde Noboa, para que ceda sus cuatro 

23 : 

mil 4.000 ) participaciones en - favor. del señor Carlos 

24 

Oswaldo Vinueza Galárraga +-- TOER CE ROA .— 

25 
Con estos antecedentes y  dendo cumplimiento a - lo 

26 
resuelto por los socios de la Compañia en Junta General 

27 ? a - - s 

- io - Universal... Extraordinaria -y celebrada.el - veinte y siete. |: 
28 - —. .. o o e + - Ts - . - z . 7     
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A



de junio de mil novecientos noventa y cinco , el socia 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 señor MARCO BENJAMIN VIMUEZA GALARRAGA , cede sus cuatro 

3 mil ( 4.00% ) participaciones en favor del señor LUIS 

/ 4 OSHALDO VIMUEZA FIGUERA , el socio señor FABIAN RAMIRO 

5 VELARDE HuBoA , cede sus cuatro mil ( 4.000 3 

o oe cparticipaciones. en. favor del señor. CARLOS OSHALDO . 

aio WVINUEZA-G6LARRAGÁA .2 2 UU RT Ac. La señora 

“Fl MONILA DEL ETLAR-SUAREZ  FRADASO, la señora  MAaRIá L:H5a 

“9 CARANILLAS DRAMAS , autorizan expresamente y ratifican 

10 la cesión de las participaciones que realizan sus 

11 respectivos CÓNnyYUgeaz , por medio del presente 

instrumento .“ Ll A TOA. 5e aclara Una vez 
a - 

13 más que los ceslionarios han pagado cada uno el valor de 

las acciones que se realiza por este instrumento, al 
14 

45 valor nominal recibido . por lo due los  cedentes 

declaran que tienen recibido dichos valores a su entera 

A _—__poo _ € QÑQQTO EEE OE EA>AE E-  :.- AAA 
satisfacción sono teniendo  nade que reclamar en el 

17 

TUÉUTO a. 5 E Rc Y A ecola presente cesión de 
- 18 

participaciones se mandará marginar al margen de la 
19 

escritura matríz de constitución, en la Notaría Frimera 
20 - 

del cantón Uuita  , icualmente se inscribirá en el 
21 , Ñ 

Registro Mercantil cla cuantia- de das - cesiones que se 
22 

realiza por este instrumento es de DCHO MILLONES . DE 

23 

SUCFES (€  S/. 8.000.000,00 ) .- Usted, señor Notario se 
24 

dignará agregar las demás claúsulas de estilo, para el 

25 
perfeccionamiento del presente instrumento ".- Hasta 

26 -   
aquí la minuta elevada a escritura pública con todo el 
    valor legal . y minuta firmada por: el señor doctor René     

  

A
 

e



  

| 
| 
1 

  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

Coronel Dominguez» Frofesional con matricula número mil 
  

cuatrocientos sesenta del Colegio de Abogados de Ounito.- 
  

Fara la celebración de la presente escritura pública se 
  

  

  

  

  

  

obser+arom los preceptos lecales del csso leida a los 

comparecientes par mi el Notsríia se ratifican y firman 

conmigo en unicas. de-ac Lcdo e de todo-cuanto day fa. o o - o. 

  

     
  

MARCO RENJAMIN VIMUEZA GBALARRÁAGA 
  

Na, 14-05) 287?-3 
  

  

  

  

  

GT 

Ti MONTCA DEL FILAR SIJAREZ PROS 

E.l. No. /907?233/4* 2 
  

  

E
N
 I
S
 

  

TADEO 
  

$3 FAETAN RAMIRO VELARDE MOEDA 

  

£.l. No. [POS 2433 6G- 
  

  

23 
  

24 
   
  

25 
f) MARIA més CABANILLA DRAmAas 

  

26 
C.I. No. /2083872S-Y 
  

271 
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- 12 

13 

- 44 

15 

17 

18 
19 

25 

26 

28 

  

  

  

  

  

  

  

OEIODIO Y Data 
o” r, í 1 Puro 

meda 

  

  

  

  

  

    

—— [Ó, 
  

ÍA
 

E yA VINUEZA GALAFRRAGDA 

  

  

16. 

C.I. No. 819 S- -/ 
  

  

  

  

  

  

  O o IR 

  

  

  

  
  

      L 
  

QUINTO DEL CANTON QUITO:*-. "Documentos Habilitantes ¿2   
  

sa
 
ab
y 

m
n
 

y
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PODER GENERAL En la ciudad de Quito 
  

DOCTOR CARLOS OSWALDO VINUEZA GALARRAGA : Capital de la Repúbli 
  

Me To 7 ca del Ecuador, hoy , 

LUIS OSWALDO VINUEZA FIGUEROA Y/O día viernes quince de 

"CLARA ELENA GALARRAGA SILVA DE- VINUEZA 
  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

  

José Aguirre, Notario Vigénimo Segundo de este Cantón, comparece el 

P
A
 

JJ
 

SA 
i
l
 c
n
 

enero de mil noveoiena] 

tos noventa y tres; - | 

ÓN 7” ante m£, doctor Manuel” 

  

DOCTOR CARLOS OSWALDO "VINUEZA GALARRAGA, por sus propios derechos , 
  

de estado civil soltero, Médico, ecuatoriano, domiciliado en la ciu= 
  

dad de Quito. - El compareciente es mayor de edad, legalmente capas 
  

  para contratar y obligarse, a quien de conocer, doy fez bien instruí|- 
  

do por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura de' 
  

Poder General que a celebrarla procede, libre y voluntariamente me 
  

pide que eleve a escritura pública la minuta que me pntrega, cuyo tel 
  

[nor Játerel dice : " SEÑOR  NOTARIO1+ - Enel Begis- | 
  

tyó de-escrituras públicas de la Notaría a su .cargo, sírvase autori- 
  

/anz una de Poder General, contenida en las siguientes cláíusulas 3: - 
  

PRIMERA. - COMPARECIENTE . - Comparece al otorgamiento de la| 
  

pfesente escritura, el DOCTOR CARLOS OSWALDO VINUEZA GALARRAGA, por 

  

sus propios derechos, de estado civil soltero, ecuatoriano, domici- 
  

liado en Quito, mayor de edad y hábil en derecho para contratar y 0- 
  

bligarse .—-SEGUNDA . -— PODER GENERAL . - El compareciente - 
  

DOCTOR CARLOS OSWALDO VINUEZA GALARRAGA, en uso de sus derechos, tío 
  

_ne a bien otorgar Poder General, generalísimo, amplio y suficiente mo] 

y 

      cual en derecho se requiere, en favor dé sus padres señores LUIS OS] 

  Monsates Mraeno



A
 
A
 

ic
 

RI
O 

a 

3 

6 

WALDO VINDEZA PIGUEROA Y / O CLARA ELENA GALARRAGA SILVA, domicilia- 
  

dos en la ciudad de Quito, para que conjunta o indivualmente, le re- 
  

  

  

¡sente poder, el doctor CARLOS OSWALDO VINUEZA GALARRAGA, autoriza a 
  

sus mandetarios para que le representan, en lo siguiente sa ) Para 

  

que administre todos sus bienes, presentes y futuros; b ) Para que 
  

adquieran para el mandante, a cualqier título legal, toda clase de 
  

bienes muebles o inmuebles, -en-cualquier- lugar de la República; e ) 
  

Para que vendan, permite, hipotequez arriendeno dí en anticresia, - 
  

los bienes del mendante; d ) Para que reciban o den dinero a mutuo , 
  

antioresís o depósito, a cualquier título, aceptando o constituyendo 
  

hipotecas, prendas u otras causiones; e ) Para que en forma juáicial 
  

o extrajudicial, exijan y cobren los créditos que se adeudaren al - 
  

mandante, recibiendo el producto de los mismos o los valores que se 
  

recaudaren, confiriendo recibos, otorgando cancelaciones oO finiquito 
  

£ ) Para que éstablescan y mantengan cuentas corrientes, de ahorros y 
  

- ¡depositen valores a plazo fijo, cobrando-o- haciendo-efectivos-—los —- 
  

montos de los mismos; 8) Para que abran cuentas corrientes o de ahor 
  

  

  

endosen, cedan fenueven, obeques, letras de cambio, pagarés a la or- 

den, acciones, purticipaciones, códulas, libranzas y cualquier otra 
  

clase de documentos; h ) Para que realicen toda clase de trámites an 
  

entidades públicas y privañas; Instituto Eouatoriano de Segurided So- 
  

cial, Asociaciones Mutuslistas u otras entidades de crédito, encani 
  

dos a obtener préstamos hipotecarios, quirografarios. - Pare que en 
  

garantía de los oréditos hipotecarios o quirografarios que se otor- 

presenten y celebren toda clase de actos y contratos que legal y jurí- 

dicamente sean procedentes . - Sin perjuicio de la naturaleza del pre 

para que gieren,depositen o retiren dineros sobre las mismas; para que 

      
  

garen al mandante, constituyan hipotecas, suscriban docunentos de - 
Mantalvd Marenó 

+ 

0



1 

  

- crédito o los que exijan las entidades mutuantes; j) Para que a nom-- 
  7 — AAA AAASSKÁ : 7 7 — 27 
bre del mancante, celevre toda clase de.contratos: eon-arreblo a las | 
  

leyes ecuatorianas, interviniendo en nesocios comerciales, agrícolas, 
  

industriales, farmacéuticos, agrícolas, mineros, etcétera y .toios a- 
  

quellos perniticos por la Ley; k ) Para que co tituyansociedades, y 
    compañías de cualquier clase, celebranúo e interviriéndo en cesionea 
  

2 

de participaciones caccioned) así -como interviniendo en las Juntas | 
  — 1 

Generales, con amplitud de facultades; 1 ) Para que representen al nan 
  

Y 

| dante-judicial o extrajudicialuente,'en juicios “civiles, penales , | 
  

  

quier instancia o etapa procesal, inclusive asistiendo a Juntas o 
= al 

Audiencias de Conciliación, cón arpliszs facultades, inclusive aque- |. 
  

Í llas previstas en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedi- 
  

  

  niunto Civil; 12 ) Par:: que el mandante sea representado por los nmen- 
  

datarios en forma individual y conjunta, con las más amplias facul- 
  

tades consignadas a los Procuradores y aún las especiales y las que 
  

      
y 25 O NR AC 

tez señor Notario se dignará aszregar lás desitu“¿láusules de estilo - 
  

para la perfecta validez de este instrumento . - Egsta aquí la minu- 
  

ta que el otorgante la aprueba y ratifica en toas sus partes y que- 
  

da elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta sus- 
  

orita por el úoctor Ramiro Montesdeoca lIgna, profesional con matrícu: 
  

la ul Colegio de Abogados de Quito, con el nónero mil quinientos se= 
  

senta y nueve +. - El compareciente presentó su correspondiente docu: 
  

  

mento de identificación, el mimo que se encuentra vigente, cuyo né= 

mero ae anota al final úe deste instrumento . - Para la celebración 
      de esta es oritura pública se observaron los preceptos legales del - 

Momo Murena 
  

de inquilinato, laborales, diligencias previas; Yo en general en cual. 

requieran de cláusula especial, para que no sea la falta o insuficien* 

cía as poderlo que obate el “ficl cuiplinidito el mandato «Us



  5 

l
 

16 

17 

15 E 

19 

caso y leída que fue por mí el_Notario al compareciente, se ratífica 
  

en su contenido, firmando para constancia conmigo en unidad de acto, 
  

lite touo lo que tenbién doy fe . - ( firmado ) . - Dr. Carlos 0. Yinua 

  

za Go -— Cécula de identidad Mímero.: diecisiete oero nueve uno tres 
  

cinco ousztro siete = siete . - EL NOTARIO ( firmado ) » - Mo J. Agui- 
  

rre + - Doctor Manuel José Aguirre +. -— NOTARIO - ABOGADO . -— ENMENDAJ5] 
  

DO «de . - objeto .-- VALEN +. -. Y a 
  

  

  

Les otorgó ante mí y en fe de ello con- 
, 

  

fiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, fíxmada y sellada en dos fo- 
  

jas útiles, en Quito, a quinoe de enero de mil novecientos noventa y 
  

tres +. - ] 

  

A VIGESMAY SEGUNDA 

“Dr. Manucl”dosé Apuirra — , 
. NOTARIO y ABOGADO —.... ¡| yo 

  A. 

  

  

a Ta Ne expula? Á_dstumento eo. ento. o. 

» de Duvitano Hirtros: 3 o. 
2 e artrslmente s.mi -. ,. : 

  

  OOETITD ETIENNE TO 

«eilsds en Quito, a . - 

  

  

si NO Y 
  

IPD 
  

  

Dr agar Pi na 4 
  NOTARIO QUINTO 

QuiTOo 
  

  

      
  

Menibirt Merans
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REPUBLICA DEL ECUADOR T.S.E, 
CERTIFICADO DE VOTACION 0% 
CONSULTA POPULAR 1994 

eBui-S4é 061-315) 1701928721 
po HAa NOMITRO N CFDUILA 
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HASTA MUERTE dE SU TITULAR. 
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" TEGATORIANA docx "1234343222 o 
CASADO MONICA DEL:PILAR SUAREZ PROANO | 
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; llidos y Nombres í 
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Se otorgó ante mí y en fe de- 

ello confiero esta - TERCERA -= COPIA CERTIFICADA , 

- firmada y sellada en "los mismos lugar y fecha de su 

otoroamiento.- 
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HAZ y E coma nota de la presente cesión de 

pertáicipaciones, cuya texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura satráiz por la cual se constituyó 

la compañia: Tuwrispo famaytcurs Cia. Ltda., otorgeda en 

esta Motaría, el 30 de junio de 1.97%, 

Buito, E 14 de Febrero de 1. PP. 

  

 



Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número: 2.243 del REGISTRO MERCANTIL de 

iro de octubre de 1.993, a Ts 37906, tomo 124 

correspondiente a la Comstitucion de LA COMPAÑIA 

TURISMO -—FAMASYTOURS  —C. LTDA. lo referente a la 

presente cesión de participaciones ./ Quito a, 15 de 

febrero de 1.9796.—EL REG 
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ISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
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